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IV. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL 

A CORUÑA 

Don Domingo Villafañez García. Secretario del Juzgado 
de lo Mercantil de A Coruña. 

En cumplimiento del art. 23 de la Ley Concursal (Le). 
anunCia. 

1.0 Que en el procedimiento 491/2007.N. por auto 
de fecha 18 de octubre de 2007 se ha declarado en con
curso voluntario al deudor D. Carlos Amador Kaiser 
Ruiz del Olmo. con D.N.L n.O 6.507. lOO-D. casado con 
D.a Luisa Elena García Calvo en régimen de sociedad de 
gananciales. y domiciliado en Poblado del Molino. D. 
3.° D. As Pontes. A Coruña. 

2.° Que el deudor conserva las facultades de ad
ministración y de disposición de su patrimonio. pero 
sometidas éstas a la intervención de la Administración 
concursa!. 

3.° Que los acreedores del concursado deben po
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el art. 85 de la LC por escrito firmado por 
el acreedor. por cualquier otro interesado en el crédito 
o quien acredite representación suficiente de ellos y se 
presentará en el Juzgado de lo Mercantil de A Coruña. 
dirigido a la Administración concursal. El escrito expre
sará nombre. domicilio y demás datos de identidad del 
acreedor. así como los relativos al crédito. su concepto. 
cuantía. fecha de adquisición y vencimiento. caracterís
ticas y calificación que se pretenda. Si se invocare un 
privilegio especial. se indicarán. además los bienes o 
derechos a que afecte. y. en su caso. los datos registrales. 
Se acompañarán los originales o copias autentificadas 
del título o de los documentos relativos al crédito con la 
salvedad que establece el citado art. 85. 

El plazo para ésta comunicación es el de quince días 
a contar desde la última publicación de los anuncios que 
se ha ordenado publicar en el BOE y en el periódico La 
Voz de Galicia. 

4.° Que los acreedores interesados que deseen com
parecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de procurador y asistidos de Letrado (art. 184.3 Le). 

A Coruña. 22 de octubre de 2007.-Ellla Secretario 
Judicia!.-69.323. 

LEÓN 

El Juzgado de Primera Instancia n.O 8 y Mercantil de 
León. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (Le). anuncia: 

Primero.-Que en este Juzgado se sigue el proce
dimiento de Concurso Voluntario Abreviado número 
774/07. a instancia de la mercantil Tubos del Bierzo. 
Sociedad Anónima en liquidación. representada por la 
Procuradora Doña Monserrat Arias Aguirrezabala y por 
auto de 3 de octubre de 2007 se ha declarado en concurso 
voluntario a la sociedad deudora Tubos del Bierzo Socie
dad Anonima en liquidación con CIF A24521999 y do
micilio 24412 Cabañas Raras (León). Polígono Industrial 
de Cabañas Raras. número 22 y 23. 

Segundo.-Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio. pero 
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sometidas estas a la intervención de la administración 
concursa!. 

Tercero.-Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursa!. 

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
las páginas de tirada nacional el Diario El Mundo. 

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal). 

León. 3 de octubre de 2007.-Ellla Secretario Judi
cial.-69.374. 

MADRID 

Doña Concepción López de Hontanar Fernández-Rol
dán. Secretario Judicial del Juzgado de lo Mercantil 
número 3 de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
Concurso Voluntario de la mercantil «Fábrica Española 
de Grúa Torre Sociedad Anónima». registrados con el 
número 162/07 de este Juzgado. se ha rendido informe 
por la Administración concursal. habiéndose acordado la 
publicidad del mismo en los términos de los artículos 23. 
95 Y 96 de la Ley Concursal al efecto de que pueda dedu
cirse impugnación. en su caso. en el plazo de diez días. 

Madrid. 29 de octubre de 2007.-La Secretaria Judi
cial.-69.375. 

MADRID 

La Secretaria del Juzgado de lo Mercantil número 2 de 
Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (L.e.) anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento número 379/07. 
por auto de 2 de octubre de 2007. se ha declarado en con
curso voluntario al deudor FATINSA - Fabricación Téc
nicas Inductriales. S.A.. con e.LF. número A-81147787. 
con domicilio en calle Guadalquivir. número 22. Polí
gono Industrial La Toca (Fuenlabrada) y cuyo centro de 
principales intereses lo tiene en Madrid. 

Segundo.-Se designan administradores concursales 
al Abogado don José Luis Encinar Telles. con domicilio 
en calle Velázquez. número 53.2.° izquierda. Madrid. al 
Economista-Auditor de Cuentas don Francisco Javier 
Ramos Torre. con domicilio en calle Medellín. número 
13. 1.0 derecha. Madrid. y a Bancaja en su condición 
de acreedor. quien ha designado como persona física 
al Auditor de Cuentas don Juan Ramón López Juárez. 
con domicilio en calle Serrano. número 16. 2.° izquierda. 
Madrid. 

Tercero.-Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio. pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursa!. 

Cuarto.-Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 

la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal (L.e.). 

El plazo para esta comunicación es el de 1 mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico «La Razón». 

Quinto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.3 de la Ley Concursal-L.e.). Sin necesidad de com
parecer en forma. podrán. en su caso. comunicar créditos 
y formular alegaciones. así como asistir e intervenir en 
la junta. todo ello sin perjuicio de lo establecido para la 
representación y defensa de los trabajadores en la Ley 
de Procedimiento Laboral. incluidas las facultades atri
buidas a los Graduados Sociales y a los Sindicatos. y de 
las Administraciones Públicas en la normativa procesal 
específica (Artículo 184.6 de la Ley Concursal-L.e.). 

y para su inserción en el Boletín Oficial del Estado. 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal (L.e.) expido el presente. 

Madrid. 23 de octubre de 2007.-La Secretaria Judi
cia!.-69.428. 

OVIEDO 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil de Oviedo. anuncia: 

1. Que en el procedimiento concursal número 484/ 
2006 referente al concursado Fábrica de Loza de San 
Claudio. Sociedad Anónima se ha dictado Sentencia 
aprobando judicialmente el convenio propuesto por Fá
brica de Loza de San Claudio. Sociedad Anónima. con 
e.LF. A-33369547 y aceptado en la Junta de Acreedores 
celebrada el día 16 de octubre de 2007. 

2. La sentencia de fecha 8 de noviembre de 2007. 
aprobatoria del convenio de Fábrica de Loza de San Claudio. 
Sociedad Anónima. tiene un fallo del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Se aprueba. con los efectos previstos en la Ley. la 
propuesta de convenio presentada por la concursada 
Fábrica de Loza de San Claudio. Sociedad Anónima. 
que fue aceptada por la Junta de Acreedores celebrada el 
día 16 de octubre de 2007. 

Se acuerda el cese de los efectos de la declaración del 
concurso sobre las facultades de administración y dispo
sición del deudor. así como de los efectos que tal declara
ción produce en los contratos en los que es parte la entidad 
declarada en concurso y sobre los acreedores de la concur
sada. si bien respecto de estos últimos teniendo en cuenta 
la vinculación que sobre los mismo produce el convenio 
aprobado para aquellos a quienes legalmente afecte. 

Se acuerda el cese de la Administración concursal 
en sus funciones de intervención de las facultades de 
administración y disposición de la entidad concursada. 
continuando en su cargo a los efectos previstos en el 
capítulo II del título VI. 

Se concede a la Administración concursal el plazo de 
un mes a contar desde la notificación de esta resolución 
para que proceda a la rendición de cuentas de su gestión. 

Se acuerda la formación de la Sección Sexta de cali
ficación del concurso. que se encabezara con testimonio 


